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III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento De ArAnDA De Duero

SECRETARÍA GENERAL

Decreto 654/11

Nombramiento de la Junta de Gobierno Local

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 23.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local, por el presente Decreto vengo a nombrar miem-

bros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales:

D. Emilio José Berzosa Peña.

D. José Máximo López Vilaboa.

D. Javier Alejandro Rojas Andrés.

D.ª M.ª Azucena Esteban Vallejo.

D. Ángel Calvo Rojo.

D. José Ignacio Díez Arranz.

D.ª Elia Salinero Ontoso.

Asistirán también a la Junta de Gobierno Local, con voz y sin voto:

D.ª Celia Águeda Bombín Ovejas.

D.ª M.ª de las Mercedes Poza Cecilia.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa Presidenta, en Aranda de Duero a 15 de junio

de 2011 de lo que yo, como Secretario, doy fe. 

La Alcaldesa El Secretario

(ilegible) (ilegible)
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